










r< COLOMBIA C y , Liz OLLA 

¡NPEC 

RESOLUCIÓN NÚMERO 002233 DEL 12 MAR 2024: 
«Por la cual se realiza un encargo» 

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

En uso de sus facultades legales, y las conferidas por los artículos 24 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, numeral 6, artículo 8 

del Decreto 4151 de 2011 y articulo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, "Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán 
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". 

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto 648 de 2017, establece: "Encargo. Los empleados podrán ser 
encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos 
diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia 
temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su 
ca rg o...". 

Que el 08 de marzo de 2024 a través de correo electrónico originado desde la 
cuenta ghumana.rcentral@inpec.gov.co , la Dirección Regional Central pone en 
conocimiento de la administración que el señor ALIRIO PINTO VALERO titular 
del empleo denominado Director de Establecimiento de Reclusión código 0195, 
clase I adscrito a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Melgar se 
encuentra hospitalizado desde el 01 de marzo del año en curso en el Hospital 
Universitario de la Samaritana. 

Que en la misma fecha la Dirección Regional Central remitió oficio 
20241E0049089 del 08 de marzo de 2024, solicitando se le asignen funciones 
del empleo denominado Director de Establecimiento de Reclusión código 0195, 
clase I de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de la Mesa al señor 
JUAN GUILLERMO VARGAS ARIAS identificado con cedula de ciudadanía N° 
1022339054, titular del empleo denominado Inspector código 4137, grado 13 
mientras dura la situación en la que se encuentra el señor PINTO VALERO. 

Que de acuerdo a lo anterior se hace necesario encargar de las funciones del 
empleo Director de Establecimiento de Reclusión código 0195, clase I de la 
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de la Mesa al señor JUAN 
GUILLERMO VARGAS ARIAS sin desvincularse de las funciones propias de su 
empleo. 

En mérito de lo anterior, 
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RESUELVE: 

Artículo 1. Encargar de las funciones del empleo Director de Establecimiento 
de Reclusión código 0195, clase I de la Cárcel y Penitenciaria de Media 
Seguridad de la Mesa, al señor JUAN GUILLERMO VARGAS ARIAS identificado 
con cedula de ciudadanía N° 1022339054, titular del empleo denominado 
Inspector código 4137, grado 13 lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 

Artículo 2. El encargo de funciones aquí asignado no da derecho a percibir 

diferencia salarial. 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Bogotá D.C. a los 	 1 2 MAR 2024 

LUZ MYRIAN TIERRADENTRO CACHAYA 
Subdirectora Talento Humano 

Revisado por: Paola Barbosa Fontecha / Coordinadora GATAL. 
Elaborado por: Dg. Moya Castillo Miguel / Funcionario GATAL. 
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